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Vocal Secretario: Montserrat Riera Torruella, Titular de Escuela 
Universitaria de la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal: Domingo J. Sánchez Cervelló, Titular de Universidad de 
la Universitat Rovira i Virgili 

 9125 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Universi-
dad de Vigo, por la que se declara concluido el proce-
dimiento y desiertas plazas de Profesor Titular de 
Universidad.

Mediante la resolución rectoral de la Universidad de Vigo del 14 
de diciembre de 2007 (BOE de 12 de enero de 2008) se convocó a 
concurso de acceso dos plazas de Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social» del departamento de Derecho Público Especial, Comunica-
ción Audiovisual y Publicidad y una vez finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes establecido en la base 3.1 de dicha convocatoria 
sin que se haya presentado ninguna solicitud de participación,

Este rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y 
desierto el concurso para la provisión de dos plazas de Profesor Titu-
lar de Universidad del área de conocimiento de «Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social» del departamento de Derecho Público Espe-
cial, Comunicación Audiovisual y Publicidad, con referencia DF0720 
de esta Universidad.

Vigo, 5 de mayo de 2008.–El Rector, Alberto Gago Rodríguez. 

 9126 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Universi-
dad Jaume I, por la que se convoca concurso de 
acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades (en lo suce-
sivo LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y 
en las disposiciones transitorias primera y segunda del Real Decre-
to 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regulan los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios, que permiten que la 
convocatoria se desarrolle conforme a lo dispuesto en el Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habi-
litación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos (en 
adelante RDH), y en virtud de los acuerdos de fecha 31 de octubre 
de 2007 del Consejo de Gobierno de la Universitat Jaume I, de pro-
visión de la plaza 3131 de profesor Titular de Universidad del área 
de Didáctica y Organización Escolar, haciendo uso de la competencia 
prevista en el artículo 103 de los Estatutos de la Universitat Jaume I, 
aprobados por Decreto 252/2003, de 19 de diciembre, del Consell 
de la Generalitat (en adelante EUJI),

Este Rectorado, en uso de las competencias previstas en el artícu-
lo 73 de los EUJI, convoca a concurso de acceso la plaza que se 
relaciona en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, en 
el RDH, en los EUJI, en la Normativa específica de la Universitat 
Jaume I, aprobada por el Consejo de Gobierno Provisional el 3 de 
octubre de 2003 (en adelante NEUJI), y, con carácter supletorio, por 
lo previsto en la legislación general de funcionarios civiles del 
Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, podrán participar 
en idénticas condiciones que los españoles los nacionales de alguno 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que, en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán participar en el concurso de acceso convo-
cado, los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4, del 
artículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración Gene-
ral del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos al español, que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años y no haber supe-
rado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a profesor de Universidad.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en el 
artículo 15 del RDH.

Los requisitos enumerados en las bases Segunda y en la pre-
sente, deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en esta prueba selectiva 
deberán cursar el modelo oficial de la solicitud que se adjunta en el 
anexo II, que se dirigirá al rector de la Universitat Jaume I, y que se 
presentará en el Registro de la Universidad, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común. El plazo comenzará a partir del día 
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana o en el Boletín Oficial del Estado y finalizará transcurridos 
veinte días hábiles desde la última publicación. Junto con la solicitud 
que se adjunta en el anexo II deberán entregarse los siguientes docu-
mentos que acrediten que se reúnen los requisitos para participar en 
el presente concurso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base Tercera para participar en el 
concurso de acceso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original, 
haber abonado o haber realizado transferencia bancaria a la entidad 
Bancaja, en la cuenta corriente número 3104549646 de Bancaja, 
entidad 2077, sucursal 0580 la cantidad de 26,29 euros en con-
cepto de derechos de examen.

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante original acredita-
tivo del ingreso por el citado concepto. La falta de abono de estos 
derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsa-
nable, lo cual determinará la exclusión del aspirante.

Quinta.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rec-
tor dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince días hábiles, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, se notificaran a los concursantes, con indicación de que 
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días, 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución, o 
bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, que se notificará en la forma anteriormente 
establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los térmi-
nos previstos en el artículo 107 LRJAP-PAC.

Sexta.–La composición de la Comisión es la que figura en el 
anexo I de esta convocatoria.


